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MinistcFitr tfe la Vlvienfla
ORDEN de 25 de octubre de 

1960 Por la que transfieren 
a la Gerencia de Urbaniza
ción las autorizaciones conce
didas a la Dirección General 
de Urbanismo Para estable
cer convenios con el Instituto 
Nacional de la Vivienda, con 
el fin de Preparar suelo ur
banizado Para construcción 
de viviendas de Protección 
estatal.

Ilustrísimos señores
Por Decreto de 26 de octubre 

& 1956, desarrollado Por la Or
den de 27. de jimio de 1957, se 
autorizó al Instituto Nacional de 
la Vivienda Para establecer con
venios especiales con la Dirección 
General de Arquitectura y Ur
banismo, luego transformada en 
la Dirección General dé Urba
nismo, como consecuencia de la 
creación del Ministerio de la Vi
vienda,,-con el; fin de conseguir 
a Preparación del suelo necesario 

Para el desarrollo de Jos Progra- 
mas de viviendas de Renta Li
mitada Previstos en el Plan Na
cional.
, P.°¿Ley de 30 de julio 
J, ■ 56 Cre° Ia Gerencia de 

r anismo^ como órgano autóno- 
‘0 adscrito al Ministerio de la 

t ’^Hda, Para llevar a cabo , las 
ureas técnicas y económicas re-

1 as Para el desarrollo de la 

gestión urbanística que debía ser 
ejecutada Por la Dirección Ge
neral de Urbanismo.

EJ artículo 40 del Reglamen
to de dicha Gerencia, aprobado 
Por él Decreto 237/1960, de 11 
de febrero, autorizó a este Orga
nismo Para celebrar los convenios 
que considere oportunos Para él 
mejor desarrollo de sus fines.

Razones de economía de Pro
cedimiento y celeridad adminis
trativa, aconsejan sustituir en los 
convenios que celebre el Instituto 
Nacional de la Vivienda, Para 
Preparar el suelo necesario Para 
la construcción de viviendas de 
Protección estatal, el órgano di
rectivo de la actuación urbanís
tica, Por el órgano de gestión, y 
Por consiguiente, que los conve
nios se- lleven a cabo Por la Ge
rencia de Urbanización.

Análogas razones concurren 
Para que, siguiendo las normas 
trazadas en la Primera de las dis
posiciones transitorias del Re
glamento de dicha Gerencia, 
ésta tome a su cargo las . obras, 
expedientes, estudios y Proyectos 
que se hayan realizado como con
secuencia de los convenios ce
lebrados entre él Instituto Na
cional de la Vivienda y la Di
rección General de Urbanismo.

Por lo anterior, esté Ministerio 
se ha servido disponer:

Primero;—La autorización que 
se confirió-a efectos de conseguir 
la Preparación del suelo necesa

rio Para-sus Programas construc
tivos, al Instituto Nacional- de la 
Vivienda, Por Dfecreto de 26 de 
octubre de 1956, Para estable
cer convenios especiales con la 

[ Dirección General de Arquitec- 
¡ tura y Urbanismo, cuyas funcio

nes, en cuanto se refiere a urba
nización, Pasaron a depender de 

¡ la Dirección General de Urba
nismo, en virtud de lo dispuesto 

¡ en el Reglamento orgánico Pro
visional del Ministerio de la Vi
vienda, aprobado Por Decreto de 
2.6 de abril de 1957, y en el de
finitivo de 23 de septiembre de 
1959, deberá interpretarse en el 
sentido de que los referidos con
venios Podrán establecerse entre 
el Instituto Nacional de la Vi
vienda y la Gerencia de Urba
nización creada Por Ley de 30 
mo autónomo dependiente de la 

| Dirección General de Urbanis
mo, al cual han ,sido. encomenda
das las tareas técnicas y econó
micas necesarias Para el desarro
llo de la gestión urbanística que 
deba ser ejecutada Por la Direc
ción General de que dePendé.

Estos convenios se regulan, 
hasta que otra cósa no se ‘dispon
ga, Por las normas contenidas en 
la Orden de 27 de junio de 
1957 y el Decreto, sobre justi
ficación de costos generales y 
de administración en la gestión 
urbanística, de 28 de. marzo, de 
1958, entendiéndose referidas a 
la Gerencia de Urbanización
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cuantos preceptos de las dos dis
posiciones afecten a la tantas ve
ces citada Dirección General de 
Urbanismo.

Segundo.—Las obras, expe
dientes, estuchó? y Proyectos ac
tualmente en curso,-como corist- 
cuencia de los convenios celebra
dos entre la Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, o 
la Dirección General de Urba
nismo, y el Instituto Nacional de 
la Vivienda, serán transferidos a 
¡a Gerencia de Urbanización, 
que asumirá, en cuanto a los 
mismos, los derechos y obligacio
nes que Pudieran ¡corresponder a 
las dos Direcciones Generales de 
Procedencia, Para lo cual se for
malizará la correspondiente acta 
de entrega, de acuerdo con lo es
tablecido en la disposición transi
toria Primera del Reglamento de 
11 de febrero de 1960 y con in
tervención del Instituto Nacional 
de la Vivienda, que hará cons
tar expresamente su conformidad.

Lo-que comunico a VV. II. 
Para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. mu
chos años.

Madrid, 25 de octubre de 
1960.—Sánchez Arjona.:—Ilus- 

-trísimos señores Director general 
de la Vivienda, Director gene
ral de Urbanismo y Gerente de 
Urbanización.

Oelegaciún ie Hacienda
Desde el día 14 del actual 

mes de noviembre hasta el día 
26 dél mismo, he dispuesto que
de abierto en la Depositaría-Pa
gaduría de esta Delegación de 
Hacienda, el pago a los Ayun
tamientos de la provincia de los 
siguientes conceptos:

Recargos municipales, tercer 
trimestre de 1960.

Arbitrios municipales, tercer 
trimestre de 1960.

Estos créditos pueden hacer 

los efectivos los Ayuntamientos 
por medio de los apoderados 
designados o Gestores Adminis
trativos que, con anterioridad a 
este .fecha, estuvieran designa
dos para realizar toda clasede 
cobros, de acuerdo con lo esta
blecido en la Circular de 27 de 
febrero de 1958 de la Jefatura 
Superior del Servic o Nacional 
de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales, 
sobre apoderamientos y desig
nación de Agentes-Representan
tes para la percepción de re
cursos pertenecientes a las mis
mas (B. O. del E. de 6-3 58).

Las horas de pago serán de 
diez a doce y media de la ma 
ñaña.

Si dentro del plazo señalado 
y de acuerdo con la O. M. de 4 
de diciembre de 1950, no se hi
cieran efectivos estos créditos, 

xserán reintegrados al Tesoro.
Burgos, 5 de noviembre de 

1960.—El Delegado de Hacien
da, (ilegible). ,

Joma Provincia! íel (enso Electoral
Relación de locales designas 
dos por las distintas Juntas 
municipales de la provincia en 
que habrá de tener lugar la 

elección de Concejales.
Los Valcárceres.—Unico. Uni

ca. Escuela Nacional.
Villasandino.—Unico. Unica.

Escuela de párvulos.
Atapuerca.—Unico. Unica. Es- 

cuela de niños.
Garganchón. — Unico. Unica. 

Escuela mixta.
Olmos de la Picaza.—Unico. 

Unica, Escuela mixta.
Altable. — Unico. Unica. Es

cuela mixta.
Miraveche.—Unico. Unica. Es

cuela de niños.
La Vid y Barrios. — Unico, Uni

ca.—Escuela nacional de Zuzo
nes.

Pedrosa de Duero. — Unico 
Unica. Escuela Mixta.

La Cueva de Roa. Unico. Uni
ca. Escuela de niños.

Ameyugo.—Unico. Unica. Es
cuela Nacional.

Mambrílla ae Castrejón.—Uni
co. Unica. Escuela de niños.

Tinieblas de la Sierra.—Unico.
Unica. Escuela de niños.

. Palazuelos de la Sierra.—Uni
co, Unica. Escuela Mixta.

Villaescusa la Sombría—Uni
co. Unica. Escuela Nacional.

Castrillo del VaL- Unico. Uni
ca. Escuela Unitaria de niños.

Junta San Martín de Losa- 
Unico. Unica. Escuela Mixta.

Mahamud—Unico. Unica. Es
cuela de niños.

Aguas Cándidas.—Unico.Uni- 
ca. Escuela Mixta de Río Quin- 
tanilla.

Las Quintanillas.—Unico. Uni
ca. Sala Ayuntamiento.

Tobar.—Unico. Unica. Escuela 
Nacional.

Merindad de Montija.—Unico. 
Sección primera, Escuela de ni
ños de Villasanté.

Segunda, Escuela de niños de 
Villalázara. — , a

Aguilar de Bureba. — Unico.
Unica. Escuela Nacional.

Itero del Castillo.-Uuico. Uni
ca. Escuela de niños.

Hinestrosa. — Unico. Unica.
Escuela Mixta.

Huerta de Rey-Unico. Uni 
ca. Escuela de niños.

Quintanaloma.—Unico. Unica.
Escuela Nacional. ■

Gredilla de Sedano.-Umco.
Unica. Escuela Nacional,

Moradillo de Sedaño.-Um- 
co. Unica. Escuela Nacional. ,

Quintanarraya.— Unico. Uni
ca. Escuela de niños. .

Torrelara.—Unico. Unica, d 
cuela Nacional.

La Aguilera.-Unico. Unicn- 
Escuela de niños.

Quintana del Pidió.— nl 
Unica. Escuela de niñas.

Santa María Ribarredonda „ -
Unico. Unica. Escuela de ni
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Quintanilla de la Mata.-Uni
co. Unica. Escuela de niños.

Quintanarruz,—Unico. Unica.
Escuela Mixta.

Sandoval de la Reina—Unico.
Unica. Escuela de niños.

Padrones de Bureba.—Unico. 
Unica. Sala de actos del Ayun
tamiento. .

Gumiel de Hizán.- Unico. Sec
ción primera, Escuela de niños 
número 2.

Segunda, Escuela de ninas 
número 2. ...

Salas d e Bureba. — Unico.
Unica. Escuela de niños.

A

Wm neglosal leí Patrimonio 
liitól iil Estallo te íasstílla la 

lieja
Anuncio

Por Decreto núm. 1.720/1960, 
de 7 de septiembre de 1960 
(B. O. del Estado de 15 del 
mismo mes y año), se ha decla
rado la repoblación forestal obli
gatoria de quinientas cincuenta 
y cinco (555) hectáreas y cin
cuenta y cinco (55) hectáreas 
Para Pastizales mejorados, en los 
términos municipales de Alfoz 
de Bricia y Valle de Val debe- 
zana, de la Provincia de Burgos, 
comprendidas dentro de los Perí
metros siguientes:

Término municipal de Alfoz de 
Bricia

Perímetro I.— Dos ci e n t a s 
treinta y cinco hectáreas del 
monte “Baldíos de la comuni
dad de Celada”, Perteneciente al 
Pueblo de Montejo de Bricia, 
comprendida dentro de los lími
tes siguientes: Norte, jurisdic
ción de Villamediana y Quinta- 
mlla de San Román; Sur, juris- 
dición de Montejo de Bricia y 
Provincia de Santader; Este, 
Provincia de Santander; Este, 

icción de Quintanilla de San 
Kmnán; Oeste, jurisdicción de 
•Arnedo.

Término municipal de Kalle de 
V aldebezana

Perímetro I.-—Cuarenta hec
táreas del monte “baldíos, de 
Herbosa ', Perteneciente al Pue
blo de Herbosa, comprendida 
dentro de los limites siguientes: 
Norte, terrenos baldíos del Pue
blo; Sur, terrenos, baldíos del 
Pueblo de Arnedo; Este, terre
nos baldíos del Propio Pueblo, 
Oeste, jurisdicción de Alfoz de 
Santa Gadea. Además se deli
mitará en este monte una Parcela 
de cinco hectáreas Para estable
cer Pastizales mejorados.

Perímetro II.—Cien hectáreas 
del monte “Baldíos de Arnedo’ , 
Perteneciente al Pueblo de Arne
do, comprendida dentro de los 
límites siguientes: Norte, terrenos 
baldíos del Pueblo de Herbosa; 
Sur, jurisdicción de Higón;. Pis
te, terrenos baldíos del ProPÍO- 
Pueblo; Oeste, jurisdicción de 
Alfoz de Santa Gadea.

Perímetro III.—Ochenta hec
táreas del monte “Samohaedo”, 
número trescientos cuarenta y 
ocho de los del Catálogo de 
Utilidad Pública, Perteneciente 
a los Pueblos de Cilleruelo y Vir- 
tus, comprendida dentro de los 
límites siguientes: Norte, terrenos 
dpi Propio monte y baldíos Pro
piedad de la Hermandad de la 
Ribera; Sur, terrenos del Propio 
monte; Este, terrenos del Propio 
monte; Oeste, terrenos del Pro
pio monte y baldíos en Propie
dad de la Hermandad de la Ri
bera.

Perímetro IV.—Cien hectá
reas del monte “Baldíos Her
mandad de la Ribera Pertene
cientes a la Hermandad déla 
Ribera, comprendida dentro de 
los límites siguientes: Norte, Pro
vincia de Santander; Sur, terre
nos baldíos de la Propia Her
mandad y monte Samohaedo , 
número trescientos cuarenta y 
ocho de los del Catálogo de 
Utilidad Pública; Este, monte 
“Samohaedo”, número trescien

tos cuarenta y ocho de los del 
Catálogo de Utilidad Pública; 
Oeste, Provincia de Santander. 
Además se delimitarán en este 
monte tres Parcelas de veinte, 
veinte y diez hectáreas, respecti
vamente, Para establecer Pastiza
les mejorados.

El cumplimiento Por Parte del 
Patrimonio Forestal, del citado 
Decreto, Prevé la tramitación, si 
hubiera lugar, del correspondien
te expediente de expropiación con 
aplicación del Procedimiento rá
pido de ocupación de fincas dis
puesto Por la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y el Patrimonio 
Forestal del ¡Estado, antes de
iniciar el cita’do Procedimiento ex- 
ProPietario, requiere a los respec
tivos,^Propietarios Para- que en un 
plazo de 15 días .manifiesten si 
éstán conformes con alguna de 
las siguientes soluciones:
1Repoblación Por sus ex

clusivas expensas, mediante los 
auxilios Previstos en la Ley que 
Procedan, con sujeción a los Pía 
nes que al efecto establezca el 
Patrimonio Forestal del Estado.

2. ° Establecimiento de con
sorcio con el Patrimonio Fores
tal del Estado, mediante la ce
sión de los terrenos de sil Pro
piedad en las fincas de referen
cia, de acuerdo con las bases 
contractuales cuyo modelo se 
expone.

3. ° Venta directa al Patri
monio Forestal del Estado de 
los mismos terrenos en un Precio 
que no sobrepase la mayor de las 
cifras que resulte de capitalizar 
al 4%:

a) El líquido imponible asig
nado Por el Catastro a la finca.

b) La renta líquida que de 
la misma se demuestre obtener.

A Pesar de haberse realizado 
las notificaciones antedichas, se 
hace público el Presente anuncio, 
a fin de que si quedara algún 
Propietario sin notificar, se con
sidere incluido en este llama
miento, señalando el mismo pía- 
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zo de 15 días Para que cualquier i 
Propietario que se considere due
ño de algún terreno dentro de 
los límites que se señalan en el 
Presente anuncio, Pueda dirigirse 
a esta Jefatura Regional del. 
Patrimonio Forestal del Estado, 
sita en Burgos, Plaza de Alonso 
Martínez, 7-1.“, manifestando los 
derechos que a su juicio tiene, 
acompañando los títulos de Pro
piedad que le acrediten como 
Propietario y comunicando den
tro del plazo antedicho si acePta 
alguna de las tres soluciones qué 
se Proponen, entendiéndose que 
la no Presentación de reclamación 
implica el que est$ Patrimonio 
Forestal del Estado Prescinda de 
considerarle ccmo Propietario de 
la finca señalada a los efectos de 
su expropiación forzosa.

Se hace saber también a aque
llos Propietarios que acepten algu
nas de las soluciones ofrecidas, 
que ' el correspondiente acuerdo 
deberá quedar ultimado dentro 
del" plazo de 30 días hábiles a 
contar de la fecha en que la acep
tación sea comunicada al Patri
monio Forestal del Estado, en la 
inteligencia de que, de no cum
plirse este trámite de formalizá- 
ción del convenid, Para lo que se
rá requerido oportunamente, den
tro de los 30 días ya alu
didos, se r eihus a cualquier 
forma de enajenación voluntaria.

Burgos, 28 de octubre de 
1960.-—El Ingeniero Jefe Re
gional. '

Bases de Consorcio entre el 
Patrimonio Forestal del Estado 
j; Don.................................... ,710-
$or de edad, estado- ...... . ., 
<)on Prdfesión. . . . 
£....., vecino de ........., 
domicilio en ................ 
Para la repoblación forestal del 
Prédió de su Pertenencia, denomi
nado “  
radicante en el término municipal 
de, Provincia  
de. ;......

Objeto y denominación

BASE 1.a Se establece un 
consorcio entre el Patrimonio 
Forestal del Estado y . . .........

.........  . . ., al objeto de Pro
ceder:

a) A la repoblación forestal 
de los terrenos Pertenecientes a su 
actual Propietario, que los aPorta 
al Consorcio y que se describen en 
la Base segunda, a la conserva
ción y mejora de las masas que 
se creen y en su día a su aprove
chamiento.

b) A la conservación, mejo
ra y aprovechamiento del arbo
lado. existente actualmente en los 
terrenos de referencia, ya sea es- 
Pontáno o Procedente de repobla
ciones artificiales anteriormente 
realizadas.

Descripción de los1 terrenos y es
tado de Propiedad de los mismos

BASE 2.a Los terrenos a 
que este Consorcio afectan, son 
los que se consignan a continua
ción, describiéndose de acuerdo 
con los títulos de Propiedad, caso 
de ser el consorcio del total y 
añadiendo los límites Particulares 
dentro de la misma si se trata de 
un consorcio de la finca ..... 

Estado forestal:  
fe

Superficie total que se consor- 
cia .................

Dicha finca Pertenece a Don
.....................  Por

, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de ..... . 

, tomo. . . ., folio. . . . ., 
finca:  inscrip
ción 

Estos terrenos Pasarán a dispo
sición del Patrimonio Forestal del 
Estado Para la ejecución de los 
fines del’ Consorcio desde el mo
mento en que éste quede forma
lizado.

Régimen futuro de Propiedad
BASE 3/ El suelo conti

nuará Perteneciendo al Propieta
rio que lo aporta, quedando abli
gado a no venderlo, Permutarlo, 
gravarlo, hipotecarlo ni estable
cer clase alguna de carga o ser
vidumbre, sin Ja autorización del 
Patrimonio Forestal del Estado, 1 
bajo apercibimientode incurrir, 
en otro caso, en la responsabili
dad civil y Penal a que hubiere 
lugar; y desde luego a la admi
nistrativa de rescisión automáti
camente de este Qonsorcio, con 
la liquidación de toda clase de 
gastos del Patrimonio Forestal 
del Estado, honorarios, daños y 
Perjuicios, Para su exacción Por la 
vía de apremio administrativo que 
señala la vigente legislación.

El vuelo que se integra Por el 
arbolado que se cree durante la 
vigencia del consorcio, así como 
el existente al formalizarse el mis
mo, Pertenecerá al P. F. E. Este 
derecho se configura con carácter 
real efectuado a todo Posterior 
adquirente.

Tanto el suelo como el vuelo 
serán inscritos en el Registro de 
la Propiedad Por cuenta de sus 
respectivos dueños, mediante el 
.xPediente o documentación Per

tinente, ¡"Para la inscripción "del 
vuelo a favor del Patrimonio, 
obligándose el particular a cuan
to se Precise al efecto.

Aportaciones

BASE 4.a ........... •• 
aPorta al Consorcio:

a) Terrenos, de su Propiedad 
descritos en- la base 2.a y el arbo
lado existente en los mismos . . .

El Patrimonio Forestal del 
Estado aPorta al ¡Consorcio:

a) La totalidad de- los gas
tos de repoblación, conservación 
y mejora del arbolado.

b) La dirección técnica y ad ! 
ministrativa de los trabajos.

c) La guardería forestal:
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Proyectos y Planes
BASE 5 A Los Proyectos de - 

repoblación y los planes desapro
vechamiento, así como las Pro
puestas anuales Para.sü ejecución, 
y los de conservación y mejora, 
juntamente con los Presupuestos 
respectivos, se redactarán Por el 
Servicio Forestal encargado del ¡ 
monte, y se someterán a la apro
bación del 'Patrimonio Forestal 
del' Estado.

Ejecución de los trabajos
BASE 6.a Los Proyectos, 

planes y propuestas aProbadós con 
arreglo a la base anterior serán 
ejecutadas Por "el Sevicio Fores
tal encargado de los trabajos, 
siemPre bajo la inspección del Pa- 
trimomo Forestal del Estado. Di- 
chd Servicio redactará y somete
rá' a la consideración del Propie
tario de los terrenos ^portados al 
Consorcio una memoria anual de 
la labor realizada.

F ormalización de cuentas
BASE 7* 9 Servicio Fo

restal encargado de la ejecución 
de los. trabajos formalizará' tri
mestralmente- las cuentas, de gas
tos, que serán sometidas a la apro
bación del< Patrimonio Forestal 
del Estado, y dentro del mes de 
febrero le- Presentará la- memoria 
de ejecución del año Precedente, 
que. sera sometida a su aProba-. 
ción. -

Valoración, liquidación y distri
bución de beneficios

BASE 8.a De los beneficios 
líquidos Producidos Por el apro
vechamiento y explotación del 
arbolado, creado en virtud del 
Consorcio, el Patrimonio Fores
tal del Estado cederá al Propie
tario del terreno consorciado el 
■..............  y de los Proceden
tes de los aprovechamientos del 
vuelo y¿ existente a la formali- 
zacion del Consorcio del cien Por 
den.-.

En el caso de que en ej terre

no consorciado haya arbolado 
Preexistente, que fuere objeto de 
operaciones de mejora Por Parte 
de los Servicios del Patrimonio, 
éste cederá al dueño del suelo el 
setenta y cinco Por ciento de los 
rendimientos que Produzca.

Los aprovechamientos de Pas
tos y matorrales los realizará el 
titular del suelo en las condicio
nes que fijé el Patrimonio Fores
tal del Estado subordinando siem
pre su localización, éPoca y cuan
tía a las necesidades de repobla
ción y conservación desarbolado.

Las leñas muertas cedidas Por 
el Patrimonio al mismo titular 
que las disfrutará con idéntica 
subordinación.

Fotfmalización de consorcio
¡BASE, 9.a El Presente Con

sorcio deberá- ser aProbadoPara 
su validez Pop el actual Propieta
rio de' los terrenos aportados al 
Consorcio y Por el Patrimonio 
Forestal del Estado, quedando 
así formalizado, en forma de 
Contrato y Pudiéndose elevar a 
escritura Publica.

Duración del Consorcio, reintegro- 
del vuelo. Liquidación

La duración de este Consorcio 
será el turno de la esPecie.........
........... dominante Para la repo
blación de la. finca. , consoroiadai 
Si a la terminación de dicho 
plazo el Patrimonio Forestal del 
Estado no se ha resarcido de to
dos. los. gastos efectuados a con
secuencia de la realización de los 
trabajos y obras del Consorcio 
con. la Participación de los bene- 
ficios-rePortados Por el mismo, se 
Prorrogará el Consorcio, hasta, que 
tal resarcimiento tenga, lugar, bien 
con Jos fines antes, indicados o 
bien mediante la entrega Por el 
dueño del suelo al Patrimonio de 
la cantidad que corresponda.

A la terminación del Consorcio 
el Patrimonio Forestal del Esta
do reintegrará el vuelo al Propie
tario Previa-Petición de este'. ■

BASE 10. El Consorcio ten
drá carácter administrativo, y to
das las cuestiones que surjan, acer
ca de su cumplimiento, rescisión, 
ejecución, interpretación o incum
plimiento, y demás incidencias, 
como liquidación de gastos, ho
norarios y otros devengos a cargo 
delj Particular, corresponderán a 
la jurisdicción administrativa del 
Ministerio de Agricultura, y den
tro del mismo se resolverán ,Por el 
Director General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial.

Contra estas resoluciones se 
Podrá recurrir en alzada ante el 
Ministerio de Agricultura, en el 
plazo de quince día's hábiles,

Zona de HetluíatiHte j itollia- 
din número ]|
Circular

Revista anual para los reservis- 
tas de 1942 a 1957

Se recuerda a todos los reser
vistas de los reemplazos de 1942 
a 1957, ambos inclusive, y agre
gados a los misinos (excepto los 
clasificados como excluidos to
tales y caballeros mutilados per
manentes y absolutos), la obli- 
gación que tienen de pasar la! 
revista anual correspondiente 
al año en curso, antes del 31 de 
diciembre, en la inteligencia de 
que aquellos que no lo* efectúen 
dentro del plazo señalado, serán 
sancionados con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 409 de 
la vigente Ley de Reclutamiento.

Dicha revista debe pasarse en 
los respectivos Registros de Lia 
mada, Ayuntamientos o Puestos 
de ¡a Guardia Civil, los residen
tes fuera de la capital. Para Jos 
que residan en la capital y estén 
destinados a Cuerpos de esta 
plaza, la pasarári en los C. M. R. 
de los Cuerpos, y los que estén 
destinados a Cuerpos fuera de 
esta plaza, en el Gobierno Mili 
tar, calle'Vitoria, número,63.
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Los residentes en Miranda de 
Ebro, la pasarán en la Coman
dancia Militar.

Asimismo se recuerda a las 
Empresas y Organismos, la obli 
gación que tienen de retener los 
haberes del mes de'enero pró 
ximo, a todo personal que no 
haya cumplido este requisito, 
conforme determina el Decreto 
de 27 de septiembre de 1940, 
incurriendo los pagadores en la 
sanción reglamentaria.

Burgos, 4 de noviembre de 
1960.—El Coronel, Manuel Ador
no Pérez.

AWC108 OFICIALES 
lelegadti d: ¿tria de Bargas 
4 , - - - - - -

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación a ins
tancia de «Iberduero», S. A., do
miciliada en Bilbao (calle Gar- 
doquj, 8), solicitando autoriza
ción para instalar nuevos cen
tros de transformación en Cilla- 
perlata, de esta provincia, una 
vez cumplidos los trámites re
glara intarios en el expediente;

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resueltio autorizar a la 
firma, indicada para instalar dos 
centros de transformación de 25 
KVA. cada uno en Cillaperlata.

Burgos, 4 de noviembre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, Anto 
nio López Monis.

3.927.-0-64,75

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación, a ins
tancia de la Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión, 
para instalar una línea eléctrica 
en esta provincia, y cumplidos 
los trámites reglaméntarios en 
el expediente incoado;

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a la 
Dirección indicada, para insta

lar una línea de transporte de 
energía, a 30 KV. simple circui
to, derivada de la de Puentela- 
rrá-Amurrio, (de «Iberduero», 
S. A.,) a la caseta de transfor 
mación de la Estación de Enla
ce para la T. V. en el Norte de 
España, situada en término mu
nicipal de Berberana.

Burgos, 29 de octubre de 
1960. -El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monís.

3.929—D-73‘75

Visto el expediente promoví 
do ante esta Delegación, por la 
Dirección General de Radiodi 
fusión y Televisión, para insta-' 
lar un Centro de transformación 
en esta provincia, cumplidos en 
el expediente los trámites regla
mentarios;

Esta Jefatura, en uso de las 
atribuciones que le son propias, 
ha resuelto autorizar a la Direc
ción cit'ada, para instalar un 
Centro de transformación, tipo 
intemperie, de 25 KVA. para la 
T. V. en el Norte de España, en 
término municipal-de Berberana

Burgos, 29 de octubre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monís.

3.928.—D-58,75

Ayuntamiento de Terradillos 
de Esgueva

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento, con asistencia 
de los señores Concejales que 
forman la Corporación Munici
pal, el día 30 del mes actual, se 
adoptó, entre otros, el acuerdo 
de ratificar, sin modificación al
guna, los adoptados en la sesión 
del día 30 de septiembre del pre
sente año, de llevar a efecto la 
construcción de una casa de 
Ayuntamiento, de planta baja, 
con sus departamentos, cuarto 
de Juzgado, Salón de Sesiones 
y cuantas distribuciones fueren 
necesarias para el Municipio, en 
el patio de «Las Escuelas y 

^Ayuntamiento», propiedad de 
éste, que linda al Norte, con la.

I gar titulado el «Grande», 545 
! metros lineales por dicho’lado;

al Sur, con bodega de Petra 
Tamayo, de 7,35 metros lineales 
al E., con patio de las Escuelas: 
y Ayuntamiento.de 10,60 metros 
lineales, y al O. con camino y 
bodega de Cipriana Tamayo, 
con 11,50 metros lineales, sien
do una superficie total de 70,72 
metros.

Que del presente acuerdo se 
abra información púb'ica por
término de 30 días hábiles, pre
via la colocación de edictos en 
los sitios de costumbre y anun
cio en el B. O, de la provincia, 
para que si algún vecino o fo
rastero creyese ser propietario 
de dicho solar, deberá aportar 
documento correspondiente que 
acredite dicha propiedad o ha
llarse perjudicado, así como los 
colindantes de referido solar o 
cualquier persona que se en
cuentre perjudicada, plegando 
por escrito las razones que crean 
justas.

Lo que se hace público para 
que cuantas personas puedan 
estar interesadas en lo inserto 
de este anuncio, puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas dentro de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente 
del «Boletín Oficial», si lo cre
yesen perjudicial a sus intereses.

Terradillos de Esgueva, a 31 
de octubre de 1960.—El Alcalde, 
Agripino Barberá.

Ayuntamiento de Cubillo de 
Campo

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, Pa
ra atender al Pago de obligacio
nes que constan del mismo, s< 
hace público que se hallará ex
puesto dicho expediente en , la 
Secretaría municipal Por término 

Ayuntamiento.de
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je qljince días hábiles, al objeto 
je oír reclamaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Cubillo del CamPo, 28 de oc
tubre de 1960.— El Alcalde, 
Celestino Meras.

Formada la matrícula indus
trial de este municipio, Para el 
Próximo ejercicio de 1961, que
da expuesta al Publico, en la Se
cretaría municipal, Por término 
de diez días, contados a Partir 
de la Publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinada Pos. los in
teresados o sus legítimos rePre- 
.sentantes y formular las reclama
ciones que estimen Procedentes, 
advirtiéndose, qkie transcurrido 
que fuere el mismo, no se admi
tirá ninguna. -

Cubillo del Campo, 28 de oc
tubre de 1960.—El Alcalde, 
Celestino Meras.

Ayuntamiento de Valle de 
Manzanéelo

Formada la matrícula indus
trial Para el Próximo ejercicio de 
'°..l, se halla expuesta al Pú
blico, por término de ocho días 
hábiles, a los efectos de recla
mación Por las Personas incluidas 
en la misma, Pues Pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Valle de Manzanéelo, 26 de 
octubre de . 1960—El Alcalde, 
Alejandro LóPez.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Duero

Aprobados por este Ayunta
miento los documentos q,ue a con
tinuación se detallan, se hallan 
expuestos al público en la Secre
tea municipal, Por el tiemPo que 
■para cada uno se indican:

Repartos de rústica y urbana, 
8 días.

Arbitrios de rústica y urbana, 
8 días.

Matrícula industrial, 8 días.
Pueden ser examinados Por 

cuantos lo deseen, durante dicho 
plazo, y Presentar las reclama
ciones pertinentes.

Pedrosa de Duero, 20 de oc
tubre de 1960. — El Alcalde, 
Alejandro Páramo.

OIPUTACIDN PROVIITCIIL - Servicio 
de Gonirlhuclones

Zona de Aranda de Duero 
Té mino municipal de Gumiel 

del Mercado
•Débitos por derechos reales

D. Juan Camarero García, Re
caudador auxi'iar y Agente 
ejecutivo en la Zona de Aran
da de Duero,
Hago saber: Que en expe

diente ejecutivo que instruyo 
por débitos a la Hacienda públi
ca, se ha dictado, con fecha 27 
de octubre de 1960, providencia 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescrip
ciones del articulo 105 del Esta
tuto de Recaudación, los bienes 
que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el 
Juez de Paz, se celebrará el 25 
de noviembre de 1960, en Gu
miel del Mercado, a las doce 
horas.
Deudores: Doña ^Marcelina y Doña 

Jlntonina Calvo Esteban
Polígono 13; parcela 58; ce-' 

real, de 4.a, al pago de Vaíde- 
santos, término de Gumiel del 
Mercado, al igual que todas las 
siguientes; tiene una extensión 
de 16 áreas, y linda al N. cami
no, S. y E. Alejandro Muriel y 
O.’Pablo Ortega, valorada en 
316-80 pesetas.

Polígono 4; parcela 158; ce
real, de 6.a, al pago de Valdea- 
renal; tiene una extensión de 

una hectárea y 10 áreas, y linda 
al N. Ayuntamiento, S. término 
de Sotillo, E. camino y O. tér- 7 
mino de Sotillo, valorada en 
484 pesetas.

Polígono 13; parcela 506; vi
ña, de 2.a, al pago de La Negra, 
con una extensión de 29 áreas, 
y linda al N. Aniano González, 
S. camino, E. Teodora Calvo y 
O. Miguel Espinosa, valorada 
en 1.525*39 pesetas.

Polígono 13; parcela 507; ce
real, de 4.a, al pago de La Ne
gra, con una extensión de 30 
áreas, y linda al N. Emeterio 
Calvo, S. camino, E. acequia y 
O. Teodora Calvo, valorada en 
594 pesetas.

Viña, de 2.a, al pago de Entre 
Mimbreras y Fuente Hazas, con 
una extensión de 11 áras, y lin
da al N. Zacarías Luis, S. cami
no, E. Matilde González y O. ca
mino, valorada en 578*60 pe
setas.

Cereal, de 2.a, al pago de Mal- 
pasadero, con una extensión de 
17 áreas, y linda al N, Teodoro 
Adrián, S. rio, E. Valentín de la 
Fuente y O. herederos de Fran
cisco Gallo, valorada en 1.193*40 
pesetas.

Respecto de D.a Marcelina 
Calvo Esteban, que se halla 
comprendida en el apartado 4.° 
del articu'o 104 del Estatuto de 
Recaudación vigente, se advier
te se dará por notificada me
diante el presente edicto, a to
dos los efectos legales.

Condiciones para la subasta
1. a No existiendo inscritos 

títulos de dominio, el rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en 
el Titulo VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos me
ses, desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta

2. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en x 
la mesa de la Presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enaje-
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nación de los bienes sobre los 
qtfe sé désée licitar.

3. a' El rematante véndrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
d*ías’siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el im
ponte del depósito constituido.

4. a -Si hecha la -adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del rema
te; se decretará la pérdida del 
•depósito, que será ingresado en 
él Tesoro público.

ADVERTENCIA.— Los deudo
res o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios cen su 
defecto podrán liberar las fin- 
cás^ántes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pa
gando el i principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Aranda de Duerd, 27 de octu 
ubre de 1960.—El Recaudador, 
Eloy Hernando.

AMOOS PARTICULARES
Ayuntamiento déMirandade 

Ebro
Por acuerdo de la Excma. Co

misión Municipal Permanente, 
adoptado en sesión de 29 de 
septiembre de 1960, se sacan a 
subasta las obras de cohstruc 
ción de matadero, con destino a 
ganado equino, en esta ciudad, 
con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones redactados 
al efecto, y por el presupuesto 
depesetas 52.775,51.

Para tomar parte en la subas
ta se consignará previamente, 
como garantía provisional; el 
importe del 2; por 100 del pre
supuesto de contrata, en la Caja 
General de Depósitos o en la 
Depositaría iMunicipal, cantidad 
qtie deberá ser elevada ál 5 por 
100 del presupuesto, en1 concep
to de fianza,1 una vez'hecha- la 
adjudicación'definitiva.

Las obras deberán comenzar 

en el plazo de diez dias,acon- 
tar del siguiente al de la .adjudi
cación definitiva, debiendo que 
dar terminadas en el plazo de 
dos meses, a contar de la fecha 
de su comienzo, y el pago de 
las obras se hará mediante cer
tificaciones facultativás, debida
mente aprobadas. A estos°efec- 

■ tos; existe consignación sufi
ciente en presupuesto. .

La subasta se verificará a las 
doce y media horas del siguien
te día hábil de la terminación de 
un período de veinte, igualmen
te hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, en el Sa
lón dé Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcaide o Concejal en 
quien delegue, y las proposicio
nes se presentarán en Secreta
ria/ Registro de Entrada, en el 
indicado plazo hábil, durante 
las-horas de despacho al públi
co; quedando cerrado a las trece 
horas del día anterior a la cele
bración de la se basta.

‘‘El proyecto, pliego de condi
ciones yd más antecedentes re
lativos a esta subasta, se halla
rán de manifiesto en el Nego
ciado de Obras.

Todps cuantos gastos origine 
esta subasta, serán de cuánta 
del adjudicatario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 3 de no- 
viembre de 1960.—El Alcalde.

^Modelo de proposición
(4 reintegrar con timbre del Estado 
de 6 pesetas.y timbre municipal de 3 

pesetas)
D. ., i. vecino de.... con do

micilio en .... enterado del 
, anuncio publicado para la ad
judicación de las-obras de cons
trucción de matadero con désti 
no a ganado equino, en el Ma
tadero Municipal de esta ciudad, 
y del proyecto, presupuesto y 

pliego de condiciones facultati
vas y administrativas, $e com
promete a realizarlas con.suje
ción -a los expresados documen
tos, con la baja d i ... por 10o 
(en letra) de las oantidades con. 
signadas en . el presupuesto ge
neral de contrata.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los 
obreros de cada clase y catego
ría empleados en las ob,as, por 
jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados en 
lás bases de trabajo vigentes.

Fecha y firma del proponente.
3.9o7.~0-294*25

Ayuntamiento de Merindad,de 
Valdivielso

Gen arreglo al artículo 313 
de la Ley de Régimen Local, y 
artículos 25 y 27 del Reglamen 
to de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace pú
blico que al día siguiente al 
que se cumplan los veinte hábi
les de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» déla 
provincia, y hora de las trece, 
tendrá lugar la apertura de plie
gos para la adjudicación del 
servicio recaudatorio afianzado 
sobre los derechos a cobrar del 
arbitrio del consumo de carnes, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que obra én la Secreta- 
riá' del Ayuntamiento, para el 
ejercicio da 1961, siendo la can
tidad base del citado, pliego de 
diez mí!quinientas pesetas.

Merindad de Valdivielso, 4 
de noviembre de 1960.—El Al
calde, Máximo Alonso Alonso.

3.926.-0-79*75

miiEuaiEiiTi ik, imniíin» 
Eugenio - Jesús Gúuiez Garda 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. - Certificados de 

PENALES y del Catastro 

flfiíma a diXBosición de les Srei. satretart»


